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 Popayán, 14 de octubre de 2014

  

  

Sobre la Resolución VRA 802 de 2014

  

La Asociación Sindical de Profesores Universitarios, ASPU-Universidad del Cauca, rechaza la
"Resolución VRA 802 de 2014 que define políticas, criterios y mecanismos para la
asignación de labor académica al personal docente de la Universidad del Cauca", por la
forma antidemocrática contraria a la autonomía universitaria como fue expedida, sin
tener en cuenta el criterio de los profesores a quienes va a ser aplicada, a pesar de
existir solicitud de participación al respecto, y por su contenido que desconoce la
naturaleza de la Universidad como ente autónomo y el quehacer que le es propio, 
definido por sus funciones misionales de docencia, investigación e interacción social. Priorizar
la docencia directa sobre la investigación desconoce la esencia de la Universidad como
generadora de nuevo conocimiento.

  

Decisiones como la presente generan malestar e incertidumbre en torno al buen desarrollo
de la docencia, investigación, interacción social, actividades de postgrado que se vienen
realizando y sobre la Acreditación de Alta Calidad de la que goza hoy nuestra institución.

  

Hacemos un llamado a la administración del Rector Juan Diego Castrillón O., para que se
generen espacios de discusión académica en torno a este tipo de decisiones y solicitamos la
derogatoria de la Resolución VRA 802 de 2014, por ir en contra del Acuerdo 024 de 1993 ,
que corresponde a la legislación vigente en nuestra Universidad.

  

 

  

 ASOCIACIÓN SINDICAL DE PROFESORES UNIVERSITARIOS ASPU
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http://portal.unicauca.edu.co/versionP/documentos/acuerdos/acuerdo-024-de-1993-estatuto-docente-de-la-universidad-del-cauca


Comunicado de ASPU sobre Res.VRA 802-2014
Actualizado Viernes, 17 de Octubre de 2014 08:52

  

SECCIONAL UNIVERSIDAD DEL CAUCA

  

      

 

  

Más opinión de los profesores, tomadas de la cadena de correos que han circulado: 

       9 Octubre 2014       Mis primeras reacciones ante este hecho, las comparto:                     
 El texto de la resolución RVA 802 del 9 de octubre 2014, fue presentado en Consejo Académico en calidad de texto de Acuerdo,  sin que se lograra el consenso para su aprobación porque el representante profesoral objetó elementos centrales del mismo. Por eso en el día siguiente se difundió como Resolución de la VRA, con base en la resolución rectoral No 540 de delegación de funciones y con la aprobación de los decanos.   De lo anterior se puede deducir: ahora si nos queda claro para qué se emitió la Resolución rectoral No 540; el sentido y el carácter democrático de la universidad publica es sustituido por la dirección vertical y autoritaria de los vicerectores y decanos; tercero la resolución contraviene las normas estipuladas en el Acuerdo 024 o Estatuto docente, emitido por el Consejo Superior, y por tanto, alguna disposición que tome un Vicerrector debe atemperarse con la norma superior del Consejo Superior, no la puede sustituir ni contradecir, me queda claro que una Resolución no puede cambiar un Acuerdo. De aplicarse esta resolución estamos ante un proceso de desinstitucionalización de la universidad con afectación de los procesos académicos y de calidad del Alma mater. Observo y me convenzo más que no es una norma que convoque voluntades y ejerza liderazgo, sino todo lo contrario, y por tanto la misión de la universidad se verá seriamente afectada en su calidad. El único argumento de la administración es la sostenibilidad financiera, sobre lo cual, por consiguiente, la administración debe presentar informe de su situación.  Estas son mis apreciaciones inmediatas pero requiere mas estudio, Estoy de acuerdo en que convoquemos con todos los representantes profesorales de las facultades y de los demás Consejos y organismos a asamblea de profesores para el próximo jueves 3 p.m.   Atentamente,   Luis Evelio Alvarez J.   Rep. profesoral al Consejo Superior
 
                         La Vicerectoría Académica de la Universidad del Cauca acaba  de aprobar la
resolución VRA 802 donde se definen las políticas, criterios y mecanismos para la asignación
de labor académica al personal docente de la Universidad del Cauca.        

Esto afecta sustancialmente la calidad de las actividades de docencia, investigación y
proyeccción social, gestión administrativa y desarrollo del talento humano en la Universidad del
Cauca.

        
Después de analizar la resolución ( ver aquí ), los invito a que usemos este blog para
manifestar las razones por las cuales la rechazamos. 
http://profesoresunicauca.blogspot.com/
 
 
 
 
 

También los invito (si no lo han hecho aún) a que firmen una petición (carta) a ser enviada a las
directivas universitarias solicitando la derogación de la resolución ( ver petición ).

       http://www.change.org/p/ petici%C3%B3n-a-la-vicerector%C3%ADa-acad%C3%A9mica-d
e-la-universidad-del-cauca-derogar-la-resoluci%C3%B3n-vra-802-donde-se-definen-las-pol%C
3%ADticas-criterios-y-mecanismos-para-la-asignaci%C3%B3n-de-labor-acad%C3%A9mica-al-
personal-docente-de-la-universidad-del-cauca?share_id=QeMXwjWUzQ&utm_campaign=friend
_inviter_chat&utm_medium=facebook&utm_source=share_petition&utm_term=permissions_dial
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http://profesoresunicauca.blogspot.com/2014/10/blog-post.html
http://profesoresunicauca.blogspot.com/
http://chn.ge/1v9makX?share_id=QeMXwjWUzQ
http://www.change.org/p/
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